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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M ico, a  2 8 SEP. 2022 
La Su bprocu 
Ordenamient 
III, 15 BIS 4 f 
Ordenamient 
elementos c 
presentada a 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
cciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

ntenidos en el expediente número PAOT-2022-242-SPA-193 relacionado con la denuncia 
te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

ES 

esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
siguientes hechos: 

ercibe demasiado ruido y emisiones de humo, derivado de una fábrica de frituras y dulces (...) la 
e llama "productos pepito" (...) [Ubicación de los hechos: Solón Argüello número 71, colonia Santa 
catitla, Alcaldía Iztapalapa]. 

ANTECEDEN 

Se recibió e 
autoridad, lo 

(...) se 
fábrica 
Martha 

ATENCIÓN E VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Org 
85 y 89 de su 
presente den 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo c 
Ciudad de M 
considerada 
para velar por 
para instaura 
fines. 

n los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la 
xico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
mo autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 

la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

iudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera, derivado del 
o de la fábrica de frituras ubicada en Solón Argüello número 71, colonia Santa Martha Acatitla, 
lapa. 

oras a la atmósfera 

La denuncia 
funciona mien 
Alcaldía Iztap 

Emisiones so 

isiones sonoras y a la atmósfera, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en 
ral (ahora Ciudad de México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los 
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requisitos y límites de emisiones sonoras y a la atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el 
artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las 
normas ambientales para el Distrito Federal correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que 
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

Se tiene que el establecimiento denunciado mismo encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los 
límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento 
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones 
sonoras al ambiente. 

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto 
de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal 
de esta Subprocuraduría realizó dos estudios técnicos de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, los 
cuales tuvieron como resultado que las actividades del establecimiento denunciado generan un nivel sonoro de 
44.77 dB(A) y 39.43 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisible de recepción establecidos en la 
Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

En lo que respecta a las emisiones a la atmósfera se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 

Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, una visita de inspección en materia de 

emisiones ala atmósfera al taller denunciado, en términos del artículo 191 fracciones III del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental del Distrito Federal. 

Por lo anterior, la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de 

la Ciudad de México, informó mediante oficio que en fecha 03 de febrero de 2022, realizó visita a la fábrica 

denunciada detectando algunas irregularidades en materia ambiental, por lo que se inició el procedimiento 

administrativo correspondiente. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones 
previstas en dicha Ley. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
• Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras 

por las actividades de la fábrica de frituras ubicada en Solón Argüello número 71, colonia Santa Martha 
Acatitla, Alcaldía Iztapalapa. 

PROCU. 
'r? BIENT 
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• En el tema de emisiones a la atmósfera, se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 

Ambi ntal de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de 

insp- ción a la fábrica denunciada, informando dicha autoridad que inició procedimiento 

admi istrativo en materia ambiental a la fábrica de interés, por lo que será dicha autoridad la que 

deter ine las violaciones a la normatividad en materia de emisiones a la atmosfera, y en su caso 

impo ga las medidas y sanciones correspondientes. 

La presente r•solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en s contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de su respectivas competencias. 

En virtud del• expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento s de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- S 

Ambiente de 

procedimien 

Iztapalapa, lo 

licítese a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio 

la Ciudad de México, que una vez que emita la resolución correspondiente derivada del 

iniciado a la fábrica ubicada en Solón Argüello número 71, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía 

haga de conocimiento de esta Subprocuraduría. 	  

SEGUNDO. - éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

III, de la Ley • gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO.- mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

  

Procuraduría para su archivo y resguardo. 

CUARTO.- N• ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; así como a la Dirección General de 

Inspección y igilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 	  

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
to en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

Así lo provey 
Bienestar a I 
con fundame 
Ordenamient 

44-11- lel 0
,111411- RDENAMIEN T 3 

TERRITORIAL 

ABIENTAL UEL. 

DE LA ÓDN1;t. 

C.c.c.e.p. Lic. Mar na Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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